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ARTICULO 1°.- INC
ORPORASE como Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 1935, 

el texto que a continuación se transcribe: 

" ARTICULO 2°.- D
ENOMINASE Confiterías Bailables a los establecimientos 

recreativos cuyo objeto principal es la realización de prácticas de baile, a cuyos efectos 

cuente con pista de baile y se exija o no el pago de entrada como condición de ingreso 

a la misma. En las Confiterías Bailables podrá ejecutarse música y/o canto, y 

expenderse bebidas con o sin alcohol, con las restricciones indicadas en el presente y 
en las que se dicten en el futuro.".- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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Lic. JUAN MANUEL ROMANO 

Secretarid de Gobierno Municipal


Municipandad de Ushuaia

DiredafaLggalylgesuca 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas dei Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipandad de Ushunkt
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VISTO: El Expediente NO 7118/99 del Registro de ests 

Munícipalidad. 

EONSIDERNM: 

üue nediante el mIsm0	 se t r amita la promulgación de iS 

Ordenanza Municipal dada por el Concejó Deliberante en sesinn dei 

día 0 4 /11/ 9 P. por la cual
	 p incorpGra el artículo 2 0 de la 

Ordenanza Municipal 112 1935. 

Gue hg tomado intervencinn el Servició Jurídicó Perms-

cente dE	 ,EHTitiendo el	 L./.7,- 

NO :45:9, 

fJ1.117, 91 auscrlpto 7e eflcuent-f--a tacultadp para el 

del preseni:E	 acto admini--=.trativo de promuldadion en atencidn 

las p rescripciones del articulo 1010. inciso 1) de la Le y NO 

Por ello:

P L INTEND17HTE MUNICIPL DE USHUOI 

DECPET4 

IntRTICULO
	

P romuldar la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Conceio Deliberante de la ciudad de Usnuaia en 

T. 
r •	 7 5C7»:1	 jr)Fr, .SUR	 jr E RAIVT AR c7111' 11 71/A
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